
 

 

PAGARÉ 
 

 
RD$________________ 
NUM:____ 
VENCIMIENTO: ________________________ 
FECHA:__________________________________ 
 
________________________________________________ sociedad comercial constituida y organizada de conformidad con las leyes 
de la República Dominicana, con Registro Nacional de Contribuyente (RNC) Num. ________________________ y Registro Mercantil 
Núm. ________________________, con domicilio social y asiento principal en 
______________________________________________, debidamente representada en este acto, por 
____________________________________________________________________________________________________________
____, quienes firman el presente contrato en virtud del poder otorgado mediante 
____________________________________________________________________________________________________________
___conforme lo establecido en los Estatutos Sociales; quien lo adelante se denominara EL DEUDOR;  debe y pagará a la orden de la 
Asociación Popular de Ahorros y Préstamos (APAP) en su oficina principal o en cualquiera de sus sucursales la suma de 
________________________________ PESOS DOMINICANOS CON ____/100 (RD$__________________________), por concepto de 
préstamo, todo de conformidad con contrato de línea de crédito suscrito en fecha 
________________________________________________, cantidad que devengará intereses sobre el saldo adeudado a favor de 
APAP en el plazo establecido y hasta su pago definitivo, del tipo del _______________________ POR CIENTO 
(___________________%)  anual, calculados sobre el saldo insoluto del Préstamo, cuya base de cálculo es: capital por (tasa de 
interés porcentual dividida entre 100) dividida entre 360 multiplicado por días calendario, a partir de su entrega, la cual será 
revisable____________________, a partir de la firma de este documento. 
 

 
Me (nos) comprometo (comprometemos) a pagar en caso incumplimiento de la presente obligación, todas las costas, gastos y 
honorarios de abogados en que pudiere incurrir APAP en el cobro de la misma, bien sea mediante procedimiento judicial o de 
cualquier otra manera, estipulándose además, que en caso de que iniciara un procedimiento judicial para honorarios del abogado 
del tenedor de esta obligación, hasta un máximo equivalente al veinte por ciento (20%) del saldo de la deuda, y dicha suma será 
cierta, exigible y pagadera por el sólo hecho del inicio de los procedimientos de cobro, sin perjuicio de las costas y honorarios de 
abogados a que el proceso pudiera haber dado lugar. 

 
Mediante el presente documento me obligo (nos obligamos) a pagar la suma adeudada de la siguiente forma: i) El capital será 
pagadero a término; y ii) Los intereses serán computados sobre los saldos insolutos, y pagaderos sin requerimiento cada mes, a 
partir del día ___________________________ (____________) del mes de ___________________________ del año dos mil 
______________________________(___________), en las oficinas de APAP en esta ciudad, hasta su liquidación final. Por 
excepción, el primer pago estará compuesto por los intereses generados desde la fecha del presente Pagaré hasta la fecha de la 
primera cuota programada. En caso de que el pago o alguna cuota venza en un día no laborable de acuerdo al calendario oficial del 
Ministerio de Trabajo, la misma será generada por APAP y pagada por el (los) suscrito(s) el siguiente día hábil. 

 
 

En caso de falta de pago de cualquiera de las cuotas previstas en esta cláusula dentro de los quince (15) días del vencimiento de 
cualquiera de dichas cuotas, la totalidad de la suma adeudada en virtud de este documento se hará inmediatamente exigible sin 
necesidad de puesta en mora ni de ninguna otra formalidad judicial o extrajudicial. No obstante, lo indicado en el párrafo anterior. 
EL TENEDOR de esta obligación tendrá la facultad de aceptar el pago de cualquier cuota de las señaladas con posterioridad a su 
fecha de pago o vencimiento, a manera de prórroga, y sin que ello implique caducidad alguna del derecho de EL TENEDOR, de exigir 
en cualquier momento el pago total de los valores adeudados. Si el pago de una cuota vencida se realiza después de un (1) día de 
su vencimiento y si EL TENEDOR decidiere aceptar la prórroga de dicho pago, el suscrito se obliga a pagar en adición a la cuota y a 
título de cláusula penal, un CINCO POR CIENTO (5%) por ciento mensual sobre la cuota por cada mes o fracción de mes en atraso 
para resarcir a EL TENEDOR de los daños y perjuicios que el atraso en el pago le ocasiona, el cual ha sido evaluado por las partes en 
la forma aquí indicada.  
 
__________________________________________________________________________________________________ 
Nombre: ____________________________ 
Registro Nacional de Contribuyente (RNC) Num. ___________________ y Registro Mercantil Núm. ____________________ 



 

 

Confidencial 

Con domicilio social y asiento principal en_______________________________________ debidamente representada en este acto, por 
sus Gerentes, los señores _________________________________________. 

 
 


